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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2018 

ACTOR: TRIBUNAL' DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

. ' 

Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente. de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de Adrián Quiroga Avendaño, quie.n·se ostenta como Presidente 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. de baxaca. 

Anexos: · ·· .,_ . 
a) Copi~ .certi~icada de las actas de instal.~ció. n·.?e.1.,T~ibunal de ~·1cia 

Adm1n1strat1va del Estado de Oaxaca .de veintiocho' de feb ro e 
dos mil dieciocho y de la sesión' solér!irí'e~de( Pl~no·. de 1 ·, la 
Superior celebrada de veinticuatro 'd~~tQ'a.yo:~e.~os~mil di!3Ciocho. . ; 

b) Cogi? simple de un extr~cto d.el\~~r}óc;li~9 Ofi~ial\de · a ent_!_d.ad 
federativa de uno de a osto\de-dos'mil dieciocho~ \\.. · ·· . . 

Número de 
Re istro 
037847 

Las con~tancia~. ,anterior~s se ~ecibie!o~\~Y~~r./~n~, Oficina· .. e C~~ific?-ción Judicial y 
Correspondencia de .este1Alto Tnbuna_l.,·C~n.~te. ~\'. :~~~ : · ·. '•. 

' ' . '~ \\ '' .: : ~ . .~ . ' . " - .... , ' •• \ "' .,,'-~' ¡ ' •\ .r • 

Ciudad de Mé~ico; a·trece de septiembr~ os.mil dieciocho. 
-, '• . ., -...,. - . • ·~ . .. : .. ,, "\ ~ ~· .-. ( ~ ·~ ', ¡ •. ' '¡' 

... • .... .... ,, .. / 1i . .l1.: 

Con el .escrito de demanda y·anex~g,<tcuépta, fórmese y regístrese el 

expediente ·relativo ~ la controversia :¿~t~ti~nal; .q~i hace valer Adrián 
' . . -~ '• . \ ~ :-:-:-- f l~ . /í' 

Quir~~a Av~ndañ~,· qu~en:'se oste~!~m,º-~~;~~i9.:_ríte::'del Tribunal d~ Ju~ticia 
Adm1nistrat1va del Est~go .de Qa~ .... :c_on!!?-·_,de los Poderes Leg1slat1vo y 

\ ~a ,.' F ,..·· •• , .. - _:,...,..,,,-

Ejecutivo de dicha entidad fed~ativa;>én la que impugna lo siguiente: 

"[. . .] el Decreto 1539 apr~ el treinta y uno de Julio (sic) de dos mil 
dieciocho y publicado el uno de agosto del año en curso en el Extra 
Periódico 'Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante el cual se 
reformaron entre otr5fpiflrlículo. 102 de la-9on~tituciqnPolítica del Estapo, : . . 

·Libre y Soberano de ó~xaca [. . .['. ·, _1 
• • .• ' ' ,,.. , · • • ; • •• 

' "' ... ~. . ,,_, .. : '· ~... .. ' 

Al respecto, de la lectura de la demanda y anexos que dan origen a 

\ l ) ~)~~t~e 'íll~di~ i.mpu9nati~O ~e. ?bSr~v~: -8~~( ~~i~t~ i?O,nexip~d\ er!r7\lf p~eSy~~e 
controversia constitucional y la diversa 13!;2018, dado que ambas fueron 

promovidas en contra del mismo Decreto legislativo; atento a lo anterior y, toda 

vez que, según el registro que al efecto se lleva en la SubsecretaY.í'a General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, en proveído de seis de agosto de dos mil 

dieciocho se designó ********** como instructor del 

citado medio de control constitucional, túrnesele el presente asunto por 

conexidad para que instruya el procedimiento respectivo, con fundamento en 
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los artículos 241 de la Ley Reglarnent~ria de las Fracciones 1 y 11 del Artjículo 

105 de la Constitución Política de los E~tados Unidos Mexicanos, así conjl~ B1 2 

y 88, fracción 1, inciso e)3, del Reglamento !Interior de esta Suprema Cqr e de 

Justicia de la Nación. 

Nlotifiquese, por lista. 

C?f_SA 
u 1 ' 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de la:s Fraccione~ 1y11 del Artículo '105 de la Constitución Políti~ dEl los 
Estados Uni:dos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Co1ie de Justicia die la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un minist~o instructor a fin de que ponga el proceso en es ado de 
resolución. ' · 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de esta Suprer:na Corte ele Justicia de la Nación. Los asunt de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conduc o de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronoló~1ico de presentación e cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ;ser enviados a una Ponencia, tanto para formular royecto 
de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ] 

1 
3 Artículo B8 dt~I Reglamento Interior do esta Sup~ema Corte de Justicia de la Nación. En ma~eria de 
controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el a1tículb 81 de 
este Reglamento Interior: . . 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: [ ... ] j 

e) En el caso de que se impugne el mismo decreto legiklativo, aun cuando se controviertan distintos predeptos o 
porciones normativas, siempre que se refieran al mismo terha jurídico y ordenamiento legal;[ ... ]. 

2 

 
 
 
 
 




